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          JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE CHIRIGUANÁ, CESAR 

 

 
ESTADO 69 AGOSTO 31 DE 2020 

 
 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 

J. V. CANCELACION DE REGISTRO CIVIL 
DE NACIMIENTO 

2020-00051-00 

ELIANDRY CAROLINA DOMINGUEZ 
HERNANDEZ 

 28-AGOSTO-2020 

 
 
SECRETARIA: Chiriguaná- Cesar, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020), el anterior auto se fija en Estado Electrónico, por el término 
legal de un día (01), a partir de las OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) en la página web de la Rama Judicial.  
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